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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/060/2023

Folio lnfomex y/o PNT:  00688119

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,  siendo las doce horas del día tres
de mayo de dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H. Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación de Paseo Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director
de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y  M. Aud.
Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad de Presidente, Secretario
y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,   para
efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada del número de folio 00688119, presentada
a través de la Platafoma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, radicada bajo el número
de control interno COTAIP/271/2019, bajo el siguiente: -~ -------------------------- 1---~ ------

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio  00688119,

realizada a través deT Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Plataforma
Nacional de Transparencia y/o Sistema  lnfomex,  la cual fue radicada'bajo el  número` de
control  interno COTAI P/271/2019.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelacíón.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOG0 DEL ORDEN DEL DIA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,    respectivamente,   det,   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayu nta mie nto de centro .--------------------------------------------
2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  doce  horas  del  día  tres  de  mayo  del  año  dos  mil
veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. --

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  Solicitud  de Acceso  a  la  lnformación  con  número  de folio  00688119,  realizada  a
través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a   la   lnformación   de  la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia   y/o   Sistema   lnfomex,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/271/2019.-De  la  lectura  del  requerimiento  planteado  por  el  particular  se  desprende  que
ésta, corresponde a información que no compete a este Sujeto Obligado .-----------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto del
orden  del  día,   se  procedió  al   análisis  y  valoración  de  la  solicitud   remitida  por  la  Titular  de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, en términos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47 y 48 fracción  11  y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco,  y se determine  la  Notoria  lncom por  parte  de este  SujetQ  Obügado  para
conocer respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con antelación .------------

CONSIDERANDO

1.-Con fecha 26 de abril de 2023,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, recibió notificación del Acuerdo de lncumplimjento de la resolución dictado en autos
del  recurso de revisión  número  RR/DAI/1873/2019-Pl, en  los términos siguientes:

"Por lo que se tiene al  Sujeto Obligado  H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO,  por NO cumpliendo con  lo ordenado en  la  resolución de mérito."  ...(Sic).

[.  .  .  ]

Por todo lo asentado, el H. Ayuntamiento de Centro,Tabasco NO CUMPLE lo órdenado én la
resolución de fecha nueve de agosto del dos mil diecinueve,  djctada por el  Pleno del  lnstituto
Tabasqueño   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformacíón   Pública,   por   las   siguientes
consideraciones:

c)  La sentencia establece que las medidas,  ubicación y colindancias de un área común de
un    fraccionamiento    es    información ue   evidentemente   se   encuentra reviamente
reaistrada en eí Catastro.  b que se contrapone con el informe rendido por la Directora de

::ai%áTu.:::Lit#:#+Íe:b¥L:óPF##3L+„'3:#,éaLeF:i:::iv:oá=asmd|e¥T*:
común.               `

La  D¡rección  de  Fínanzas  no  señab  si  la  fafta  de  registro  obedece  al  extravío  o  perdida,
destrucción  o  deterioro  de  éstcs,  en  Cualesquiera  de  los  supuestos  el  procedimiento  se
encuentra  previsto  en  los  artículos  144  y  145  de  ka  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación,  salvo que, el área competente funde y motive la no generación de la inforrnación
al  m tratarse de un requisfto de ka mrmatwk]ad que la rige,  en cuyo caso,  no estará obligado
a observar el procedimjento de los nurnerales citados, además,  no especifica el periodo al que
sujetó la búsqueda exhaustiva.

d)  Ahora   bien,   existe  contradicción   con   el   informe   de   cumplimiento  y  el   acuerdo   de
cumplimiento+  de  la   resolución,   en   el   primero,   La  autoridad  señala  que  m  cuenta  con
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información,  y en  el  segundo,  que  no tiene  autorización  de  los  copropietarios colindantes
para  divulgar  información  o  documentos  de terceros.  La  sentencia  reconoce  la  condición
sui generis que poseen las colindancias solicitadas, por ello, asentó que la difusión de dicho
dato  es  público  sÍ  y  sólo  sí  su  difusión   no  implica  proporcionar  datos  de  los  terTenos
lindantes propiedad de particulares, en cuyo caso,  la autoridad debe proceder en la forma
ordenada  en  el  considerando Vl  de  la  resolución,  para  que  la  Unidad  de Transparencia
convoque al Comité de Transparencia.

Y  por  la  otra,  sostiene  que  se  trata  de  información  que  previamente  tiene  registrado  el
Catastro. " . , . (S ic) .--------------------------------------- ~ --------------

Para    su    atención    se    turnó    a    la    Dirección    de    Finanzas,     quien    mediante    oficio
DF/UAJ/0167/2023,  manifestó:
"En atención al similar COTAIP/0594/2023 de fecha 28 de abril de 2023, mediante el cual

informa de] Acuerdo de lncumplimiento de la Reso]ución dictado en autos del Recurso
de   Revisión   número   RFVDAl/1873/2019-Pl,   derivada   de   la   solicitud   de   información
realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex con
folio  PNT:  00688119  y  número  de  expediente:  COTAIP/271/2019,  consistente  en  "DE
ACUERDO  A  LA  INFORMACIÓN  QUE  CONSTA  EN  LOS  ARCHIVOS  DE  ESE  SLJJETO
OBLIGADO,      SOLICITO      LA      UBICACIÓN      EXACTA,      LA     SUPERFICIE     Y     LAS
COLINDANCIAS DE CADA UNA  DE LAS 9 ÁREAS  DE USO COMÚN  CON QUE CONSTA
LA  CALLE  BALANCÁN  DEL  FRACCIONAMIENTO  PLAZA VILLAHERMOSA.'...  (Sic);  de
conformidad  con  las  facultades  y  atribuciones  señaladas  por  los  artículos  102,  103
inciso  d  ,115  y  116  del  Reglamento  de  la  Administi.ación  Pública  del  Municipio  de
Centro Tabasco, me permito hacer las siguientes consideraciones:

1.-En primer término se hace mención que los actos que 'la Subdirección de Catastro
realiza  son  bajo  el  principio  de  buena  fe  catastral  y  se  encuentran  encaminados
exclusivamente a la identificación, registro y valuación de los bienes inmuebles, con el
objetivo  de actualizar y  establecer el  inventario de  la  propiedad  raíz del  Municipio de
centro, Tabasco, en términos de lo previsto por el artículo 2 de la^ Ley de Catastro'de
Estado de Tabasco, y su Reglamento, acorde a ]as formas oficiales y documentación
presentada  por  los  notarios  públicos,  jueces  o  cualquiér  gtro  servidor  público  que
tenga  fe  pública  y  que  intervenga  en  el  otorgamien'to  de,~contratos,  disposiciones  o
resoluciones de las operaciones sobre la propiedad o posesión.

o

3.;sAc:¡ebT,;¡¿::Tzaanrdyo3:sí:nnds::::asc¡bó¡:;L#mc::ab¡:rs;t:esTec:ommoo¡:tbj::¡avro;gmean:treaLeesr
actualizada  la información  relativa a las características cuantitativas y cualitativas de
los  bienes  inmuebles;  determinar  los  ,Va]ores  Catastrales  de  los  bienes  inmuebles;
jntegrar la cartografía catastral de!,ter,ritorio del mu   icipio de Centro; proporcionar un
inventario completo de los bienes inmueb]es, determinando sus características físicas
y  sus valores;  permitir un  ágil  manejo de  la  información  catastral  y su  actualización
permanente;  así como  ]as  demás que  establezcan  la  Ley  de  Catastro  del  Estado  de
Tabasco,  su  reglamento  respecwo,  y  otras disposiciones  legales aplicables;  en ese
sentido, como podrá constatar estas áreas no se mencionan dentro de la normatividad
que nos rige.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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3.-Ahora  bien,  considerando que las áreas o bienes de uso común son aquellos que
pertenecen  en  forma  proindiviso  a  los  condóminos,  es  decir,  son  espacios  de  uso

iFÁ:íDrFa#cP¿a¿%L#Mci°Epff8¡s#®q:e::R£i¡eT:nue#+r#mdp#d#nTi:i¿nfá
alguna legislación, y el solicitante señala las áreas de uso común del "Fraccionamiento
Plaza Villahermosa"; en ese contexto, a las áreas denominadas como .'comunes" no se
les asigna alguna cuenta catastral,  por 1o tanto, estas no se registran en el padrón del
sistema de gestión  catastral,  al  no estar estipulado en algún  ordenamiento  legal  que
nos obligue a ello, únicamente se incluyen y señalan dentro de la tabla comprendida en
el  oficio de autorización emitido por la  Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del  H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

4.-Por lo anterior, no se cuenta con la ubicación exacta, la superficie y las colindancias
de  cada  una  de  las  9  áreas  de  uso  común  con  que  consta  la  calle  BaLancán  del
Fraccionamiento Plaza Villahermosa,  en  razón  de que el  procesamiento, generación y
resguardo de dicha información  no resulta facultad de la suscrita autoridad catastral,
por lo tanto,  no obra información y/o documentación alguna en el acervo documental
de la Subdirección de Catastro.

Finalmente no omito manifestar que, en razón de que dicho fraccionamiento es antjguo,
donde no se respaldaba la información o docümentación en términos de la Ley General
dcle  Archivos,  vigente,  y  tomando  en  cuenta  que  fue  autorizado  al  momento  de  su
creación por el Gobiemo del Estado de Tabasco, anterior al Convenio de Colaboración
Administrativa  en  Materia  Catastral  celebrado  entre  el  Gobierno  del  Estado  y  el  H.
Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  signado  por  ambas
partes con fecha trece (13) dei julio de mil novecientos noventa y cinco (1995)" ..,(Sic).

11.-De conformidad con  los    riículos 43,  44 fracción  1  y  11  de la  Ley General  de Transparencia

y Acceso a  la  lnformación Pública,  47,  48, fracciones  1  y  11  y  142 de k]  Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  este Comé deTransparehcía, es
competente para conocer y resolver en cuanto a la Notoria lncomDetencia por parte de este

f:oT,Jost#:|g##,°b#3ad:':di|Íu?#odedea%:#d:J#:fo?#úüÁóinp/¥7T#i¥niTÍT:|:£i
111.-Este Órgano Colegiado,  después del análisis y valoración de las documentales remmdas

por La Coordinadora de Transparencia y Acceso a ka  lnformación  Pública,  se entra  al estudio
de   los   fundamentos   legales   que   nos lleven'  a   determinar   si   se   confirma   la   Notoria

de Tabasco; 43; 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública; 6,
17, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142 de ha Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
d el Estado d e Ta ba sco .-------- ~ --------------------------------------------

lv.-    Vsta     la     respuesta     emtida     por    la     Dirección     de     Ftnanzas,     medíante    oficio
DF"AJ/0167/2023, en obsen/ancia a las corük]eraciones emftidas por los Comisbnadcs del
lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  descrfta  en  el
Considerando   1,  este  Comfté  de  Transparencia,   advierte  que  dentro  de  las  facultades  y

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Cok)m Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.mx
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stribuciones  de  dicha   Dependencia,   previstas  en   el   artículo   102   del   Reglamento  de   la
Administración  Pública  de¡  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  no  se  encuentran  las  de generar,
poseer o administrar la  superficie y  registro de colindancias de cada  una de  las 9 áreas de
uso común con que cuenta la calh3 Balancán del Fraccionamiento Plaza Vllahermosa.  En ese
sentido,   es  evidente  que  la  respuesta  anterior  emitida  por  la   Dependencia   responsabLe
mediante oficio  DF"AJAO80A2019,  de fecha  19 de  agosto  de 2019 fue  inadecuada,  por lo
tanto,  se  deja  sin  efecto  alguno.  AsimLsrno,  al  no  quedar  duda  respecto  a  la  ausencia  de
atribuciones     por  pahe  de  este  Sujeto  Oblúado,  para  generar  o  poseer    La  infomación
requerida, se convalida la respuesta que ahora emfte la Dirección de Fimnzas, en observancia
al    Acuerdo    de    lncumplimiento    dictado    en    autos    del    recurso    de    revisk5n    número
RR/DAl/1873/2019-Pl,  por estar provista de certeza y debidamente fundada y motivada,  por
lo que evidentemente, este Suieto Oblúado, resufta Notoriamente lncompetente para conocer
del requerimiento planteado por el pahicular en su solicitud de acceso a la información.-|

V.-De conformidad con los artículos 6, apartado A  16 segundo párrafo 115 de la Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;
43,  44 fracción  1  y  11,  de La  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación^'Pública,
6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y ll,y 142 de la Ley de Transparencia
y Acceso a La lnformación Pública del Estado de Tabasco;  y Reglamento de La Administración
Pública del Municipio de Centro, Tabasco,  procede confirmar la Notoria lncomDetencia de
este  H. Ayuntamiento de Centro  para conocer de la  solicitud de información  con  número de
fol:io 00688119, descrita en el considerando 1 de ésta Acta .-------------------------

VI.-  Por k)  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remitida  por  La

g:po#ibo#iTLter#J#8Lj##a:#av#.nLít#am:+:'i::::|3:#:Lg
resuelve:------------~---------------------------------------------------------

Ffim!":#Dstñ?m##¿:#A::HHAo:=ri#i::#ÉTÁTÉm::¥su#:o=TaQF#
CONSTA  LA  CALLE  BALANCÁN  DEL  FRAcaoNAMIENTO  PLAZA  VILLAHERMOSA"
...(sic).  Por  Lo  que;se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la

gigq¥Í%:m#É=il:lgLggLLin:Íf##,#:iTiti£b=j:r
Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la solicitud con número fólio006881 1 9 .-------- ____._í_i_..___+.___.._.._..______
SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  lltutar  de  Ía  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante, de la presente
acta, del Acuerdo de Notoria  lncompetencia y del oficiode respuesta DFUAJ/0167/2023, de
la  Dirección  de  Finanzas,  mismos que deberán ser notmcados  a través del  medio que  para
tales eféctos señaló en su solicftud` de inforrnación .-------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obliigado.--.______L_______.___..__..__._____.___..___

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Coh]nla Tabasco 20CXJ;  C.P.  86035.
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6.-Asuntos Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales  que tratar,  se procede a  desahogar el
s ig u i e nte pu nto .----------------------------------------------------------- _---_-

7.-Clausura de  la Sesión.  -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el  orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las trece horas con treinta minutos,  de la
fecha de su  inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .-----

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo HeFnán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Iiii=

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P   86035.
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Expediente: COTAIP/271/2019

Folio PNT y/o Sistema lnfomex: 00688119

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0281 -00688119

CUENTA:  En cumplimiento a  la resolución emitida en Sesión  Extraordinaria CT/060/2023
de fecha  tres  de  mayo  de  dos  mil veintitrés,  en  la que este  Comité de Transparencia
del  H.  Ayuntamiento  Constítucional  del  Municipio  de  Centro,  resolvió:  "PRIMERO.  -Se
CONFIRMA ue  al  H.  A untamiento de Centro no le corres onde conocer de la solicitud
de  infomación con   número  de  folio  00688119 relatjva  a..  "LA  SUPERFICIE  Y  LAS
COLINDANCIAS   DE  CADA   UNA   DE   LAS   9  AREAS   DE   USO  COMUN   CON   QUE
CONSTA        LA        CALLE        BALANCÁN        DEL        FRACCIONAMIENTO        PLAZA
VILLAHERIVIOSA"  ...(sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOIVIPETENCIA.

misma,ara   conocer   de    la en    consecuencia,    se    deberá    emitir    el    Acuerdo

#fi+¥:#ee:'eTá|edesieifbe#rasubi\:orieposro,i#rbe;nJ:eg±m%m=1fó%.i:#:
resolvió    CONFIRMAR   Que   el    H.    Avuntamk3nto    de   Centro.    es    NOTORIAMENTE
lNCOMPETENTE para   conocer   de   la   solicitud   con   número   folio   00688119";   con
fundamento en los artículos 23, 24 fracción  1, 43, 44 fracción  1 y 11 y  136 de la  Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6, 47,  48 fracciones  1,
11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de Tabasco, procédase a emitjr el correspondiente acuerdo .---------------------------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  C0IVIITÉ  DE  TRANSPARENCIA Y ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRES  DE MAYO  DE DOS
M I L V E I NT IT RÉS .--------------------------------------------------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: ----- ~'í:--~ ------------------------------------------ ~-

PRIMERO.   -  Vía   electrónica,   se   recibió  solicitúd   de   información,   bajo   los  siguientes
términos:
"DE  ACUERDO  A  LA  INFORMACIÓN' QUE  CONSTA EN  LOS  ARCHIVOS  DE  ESE

SUJETO  OBLIGADO,  SOLICITO  LA  UBICACIÓN  EXÁCTA,  LA  SUPERFICIE  Y  LAS
COLINDANCIAS   DE  CADA  UNA  DE,LAS  9  ÁREAS   DE  US0  COMÚN  CON   QUE
CONSTA LA CALLE BALANCÁN DEL FFUCCIONAIvllENTO PLAZA VILLAHERMOSA
Medio de  notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a  la
i nfomación de ]a PNT"  ...(Sic) .---------------- i -------- i ---- i ------- i-i-ii -------- ii-i ----- ii ---- i -----

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
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Tabasco,  la  Ley Orgánica de  los  Municipios del  Estado de Tabasco, 23,  24 fracción  1, 43,
44  fracción  1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  b  lnfomación
Pública,  3 fracción  N,  6,  47,  48 fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado,de  Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al
interesado que en Sesión E)draordinaria CT/060/2023, el Comité de Transparencia de este

3::i:,s%b;fó:d:íbíi:átúMuai,G#d;bs£enfi:a:aat:bduac':risdeq,::Áeta:*'::::.md:n!:
estructura orgánica de este H. Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Oblúado §§
Notoriamente lncom etente ara conocer de la citada solicitud de información

En consecuencia,  el Comité de Transparencia resolvió por unanimidad de votos: ---- ~ ------

"PRIMERO.  -Se CONFIRMA ue  al  H. A untamiento de Centro no  le corres
conocer de la solicitud de información con número de folio 00688119 relativa a.. "LA
SUPERFICIE Y  LAS  COLINDANCIAS  DE  CADA  UNA  DE  LAS  9 AREASDE  USO
COMÚN  CON  QUE  CONSTA  LA  CALLE  BALANCÁN  DEL  FRACCIONAMIENTO
PLAZA   VILLAHERMOSA"    ...(sic).    Por   lo   que   se   DECLARA   LA   NOTORIA
INCOIVIPETENCIA ara conocer de la misma en consecuencia, se deberá emitir

:'oAm#:rddeoTC:oT:i:::fáan,t:ne::á:'ed=inf.i:trai:#oe£í,#:tueej:teege;mbT8:a=nt:
Coleciiaclo     resolvió    CONFIRMAR    aue    el     11.    Avuntamiento    de    Centro.    es
NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conocer de  la  solicitud  con  número  folio
0 0688119 .----------------------------- ¿ ------------------------------ __________-___ ........... ___________
SEGUNDO. -Se  instruye a  la Triular de la  Coordinación de Transparencia y Acceso
a  la  lnfomiación  Pública del  H. Ayuntamiento de  Centro,  haga entrega al solicitante,
de  la  presente acta,  del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia y del oficio de respuesta
DF"AJ/0167n023,   de   la   Dirección   de   Finanzas,   m.ismos   que   deberán   ser
notfflcados  a  través  del  medb  que  para  tak3s  efectos  señaló  en  su  solicitud  cle
información.----------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -En  cumplimiento a dicho resolutivo se adjunta eL Acta emitida  por el Comité
de Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/060/2023, de  fecha  tres  de  mayo  de
dos   mil   veintitrés   y   del   oficio   de   respuesta   DFmAJml67/2023,   de   La   Dirección   de
Finanzas,  para efectos de que formen  parte integrarite del presente acuerdo .---------------

CUARTO.  De igual foma,  hágasele de su  conocimiento,  que para asuntos pcsteriores y
en  caso  de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consuHa  de  su  interés,  puede  acudir  a  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   ubicada  en  CalLe
Retomo Vía 5 Edmcio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Códúo Postal 86035, en horario
de  08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a  viemes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le
brindará  la  atención  necesaria  para  garantizar el  ejercicio  de  su  derecho  de  acceso  a  la
información.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  artícuLos  45,136  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la  Ley de

E=E
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Transparencía y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  notifíquese  al
interesado  vía  electrónica  por  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  y  a  través  del
Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .---------------------------------------------------

SEXTO.   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular   del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------------

AsÍ  lo  acordaron,  mandan  y  firman  por  unanimidad  de  votos  los  integrantes  del
Comité  de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de
Tabasco, a tres de mayo de dos mi] veintitrés .----------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Herflán  Ba]linas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

PFesidente

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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